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COMlSlON DE JUSTICIA E INTERIOR 
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Orden del día: 

- Dictamen del proyecto de ley orgánica de supresión de la jurisdicción penal aeronáutica y actualización de las 
multas previstas para las infracciones aeronáuticas. 

- Dictamen, con competencla legislativa plena, del proyecto de ley por la que se suprime la exigencia de la 
legalización de la firma de los notarios en las escrituras que hayan de surtir efecto fuera del ámbito territorial 
del Colegio notarial al que pertenecen. 

El señor PRESIDENTE: Buenos dias, señoras v setio- 
res Diputados. Damos comienzo a la sesión de la Comi- 
sión para dictaniinai el proyecto de l e \  orgánica de su- 
prcsibn de la jurisdicción penal aeronáutica \ actualiza- 
ción de las multas previstas para las infracciones aero- 
náuticas, con carictcr  legislativo ordinario, y asimismo 
el correspondiente a suprcsibn de la exigencia de la Icga- 
lización de la firma de los Notarios, con competencia 
legislativa plena. 

Tal como obra e n  los antcccdcntcs remitidos a todos y 
cada uno de ustcdcs, seguiremos el mismo orden del dia 
con el que se ha efectuado la convocatoria. a no ser que 
alguien solicitara'su modificación. En cuanto  a los antc- 
ccdcntcs, dada l a  premura con que esta convocatoria se 

Iia rcalimdo, si a alguien Ic lalta docuinciitacióii blsica, 
esta obra a su disposicibn a la entrada de la sala. 

DICTAMEN DEL PROYECTO DE LEY ORGANICA DE 

TICA Y ACTUALIZACION DE LAS MULTAS PREVISTAS 
PARA LAS INFRACCIONES AERONAUTICAS 

SUPRESION DE LA JURISDICCION PENAL AERONAU- 

ComcnLamos, por t an to ,  con ci proyccto.de Icy orgáni- A~~ICUIOS 1 . 0  

ca dc suprcsibn dc la jurisdicción pcna.1 aeronáutica y , , i s ~ ~ & n e i  
actuaiizacibn de las multas previstas para las infraccio- adicionales, 

transitorias, nes aeronáuticas. Si a ustcdes les parece bien, lo que se 
refiere a enmiendas a1 título de la ley y a la exposición de derogatoria 

motivos lo dejaríamos a resultas dc la discusión de las 
enmiendas del articulado y comenzaríamos, Ibgicamen- 
te, por el articulo 1:' 
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Según los antecedentes y examinando el trabajo de la 
Ponencia, sobre el artículo 1 :* pende exclusivamente la 
enmienda número 4, de l  Grupo Parlamentario Popular. 
¿Es asi? fAwt i f in i ie t i to . )  Para su defensa tiene la palabra 
el señor Canellas. 

El señor CANELLAS FONS: Muv brevemente, el arti- 
culo 1 .", aparte de plantear la supresión de la jurisdicción 
penal aeronáutica. delimita en quien a partir de ahora, a 
partir de esta supresión, van a recaer las competencias 
jurisdiccionales que se atribuyen a la jurisdicción ordi- 
naria. Dentro de esta dctcrminación o asignación de la 
competencia a la jurisdicción ordinaria, el provecto de 
ley se inclina por atribuirla a los ,jueces, juzgados y tribu- 
nales del lugar donde se cometa la falta o el dclito, salvo 
que esta se produzca en  vuelo, en cuyo caso la compctcn- 
cia viene determinada -algún criterio .había que adop- 
tar- por cI lugar en quc se produLca ci prime; aterrizaje 
de la aeronave dentro del territorio nacional. Los critc- 
rios hubieran podido ser varios, pero indiscutiblemente 
habia que optar por uno y este parece ser si n o  el mejor, 
a l  menos el menos malo. 

Por contra, nuestra enmienda pretende que la compe- 
tcncia sea atribuida siempre a la Audiencia Nacional. a 
lavor de la cual se hace una especie de reserva, «... sin 
perjuicio...)) -se dice- (( ... de la que pucda,corrcspon- 
dcr a la Audiencia Nacional y a los Juzgados Centrales de 
Instrucción)>. Este ((sin perjuicio>) nos parece que sobra, 
puesto que con arreglo a la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial, que ha delimitado las competencias de la Audiencia 
Nacional, a Csta nunca, en principio, se le pueda atribuir 
competencia alguna. Por consiguiente. a la hora de bus- 
car una solución al problema que puede presentar la 
complejidad de dclitos que quedan cnglobados dentro de 
esta Ley Penal Aeronáutica, nosotros hemos considerado 
quc resultaba más práctico la atribución de la competcn- 
cia a la Audiencia Nacional, siempre que se trate de dcli- 
tos, y a los órganos competentes de la jurisdicción ordi- 
naria cuando se trate de las faltas tipilicadas en el Titulo 
111 de este Libro I de la Ley Penal. 

La reserva, meramente teórica, que al linal del articulo 
se hace a favor de la Audiencia Nacional. entendemos 
que se estatuía por el hecho de que en cstrc Titulo I del 
Libro I del provecto de ley hay una serie de figuras delic- 
tivas, como pueden ser el secuestro y la piratería en el 
aire, que pueden revestir una complejidad y gravedad 
ex traordinarias. 

Repito que no entendemos ni vemos en que forma se le 
puede reservar luego a la Audiencia el conocimiento de 
estos delitos, a la vista de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Por eso, a fin de que estos delitos puedan ser 
vistos, conocidos y fallados por la Audiencia Nacional, 
hemos entendido que más valia asignarle la totalidd del 
conocimiento dc los delitos, para asi prever la posibili- 
dad de que los rcalmcntc graves sean conocidos por ella. 
De esta forma, rcsultará que por dejar a jueces y tribuna- 
les má,s normales, más corrientes, el conocimiento de  
delitos de menor trascendencia, tambitin tendrá atribui- 

do el conocimiento de los que revisten una importancia 
excepcional. 

En razón de todo ello, en este momento anuncio que 
reducimos nuestra enmienda, suprimiendo el segundo in- 
ciso del párrafo segundo. desde donde comienza: « A  tales 
efectos, se crea un Juzgado Central de Instrucción...)), 
hasta el final del mismo párrafo, donde dice: ((... por el 
que se crea la Audiencia Nacional.. Ello en razón de que 
el texto legal que aqui se cita, cual es el Real Decreto-ley 
111977, de 4 de enero, ha sido exprcsamente derogado. 
Por consiguiente, dejamos el conocimiento a la Audiencia 
Nacional y a los Juzgados Centrales de Instrucción, am- 
bos organismos previstos dentro de la Ley 'Orgánica del 
Poder Judicial. sin entender que sea necesaria la creación 
de un Juzgado Central especializado, por cuanto e ~ t o s  
complejos y graves delitos de secuestro y piratería serán 
- e spe remos  y así lo deseamos- los que menos se pro- 
duzcan. con lo cual la necesidad del Juzgado Central es- 
pecializad? n o  parece rcalmcntc justificada. 

Por último, señor Presidente, en aras a la brevedad y 
para ganar tiempo, anuncio la retirada de las enmiendas 
5 y 6. La primera de ellas proponia la creación de un 
articulo nuevo. que titulábamos 1 :' bis, y la segunda era 
una adición, en conexion con esta misma enmienda, que 
hacíamos a una disposición transitoria. Es decir, las en- 
miendas números 5 y 6 quedan retiradas, con 10 cual la 
única viva que mantiene el Grupo Popular es la número 
4, que acabo de  defender. 

El senor PRESIDENTE: O sea, que mantiene exclusiva- 
nicntc \¡\.a la enmienda númcro 4 ,  porque retira las cn- 
miendas números 5 6 >' ¿entiende asumidas todas las 
demás? Lo digo porque tiene usted una enmienda, la nú- 
nicrci'i. ii la disposición fiiial t e i u m  >' la número 8 ,  a la 
tli\posición adicional. i Las ciiticndc asumidas? 

El señor CANELLAS FONS: La núniciu 7 estaba acep- 
tada. 

El señor PRESIDENTE: Por eso se lo digo, a efectos de 
dejar claros los terminos del debate. Sólo se mantiene 
viva la enmienda número 4. Las números 5 y 6 se retiran 
y las 7 y 8 las entiende asumidas. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra 
don Josi. de Gregorio. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Señor Prcsidentc, 
si me lo permite, previamente plantearía una cucstion de 
orden. Qucria aclarar precisamente lo que usted apunta- 
ba respecto a las enmiendas vivas del Grupo Parlamcnta- 
rio Popular. Si no cogí mal las notas -y me he leido el 
informe de la Ponencia-, creo que las enmiendas vivas 
eran las números 4, 5 ,  6 y 1arnbií.n la 8, que no estaba 
asumida, sino rcchaLada por la Ponencia. Entonces, no sí. 
si esta enmienda se considera viia o no por el Grupo 
Parlamentario Popular o si, en su caso, la retiraría. 

Por otro lado, y como cuestión de orden, va que son 
muy pocas enmiendas y el articulado es pequeño, le quc- 
ría plantear la posibilidad de que todos los Grupos Parla- 
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mentarios agrupasen las enmiendas que tuviesen a cual- 
quier artículo o precepto de este proyecto de ley, para 
que fuesen contestadas después todas ellas conjuntamcn- 
te. 

El señor PRESIDENTE: Por parte de la Presidencia no  
hay ningún inconveniente. Quienes deben manifestarse 
son los Grupos Parlamentarios. 

Señor Mardones, jtiene usted algún inconveniente, si 
mantiene alguna enmienda, e n  hacer uso de la palabra 
ahora, para que se produzca una contestación conjunta a 
todas ellas por parte del Grupo Parlamentario Socialista, 
defensor del inlormc de la Ponencia? 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, i s e  
refiere usted a cualquier enmienda, a cualquier punto del 
articulado? 

El señor PRESIDENTE: A las que mantiene vivas su 
Grupo Parlamentario. 

El scnor MARDONES SEVILLA: N o ,  señor Presidente. 
ünicamente quiero decir que a mi Grupo Parlamentario, 
y co'ncrctamcntc a este Diputado que habla, se le accpta- 
ron las enmiendas números I y 3, quedando viva de Po- 
nencia a Comisión la numero 2. El motivo que ocasionó 
la presentación de la enmienda número 2 ,  que afecta 
concretamente a la disposición íinal primera, fue enten- 
der que no me parecía muy ortodoxo, en una t&mica 
legislativa depurada, introducir una disposición final 
primera que contiene, en el fondo y en su sustancia, una 
declaración de intenciones del Gobierno, ya que se le 
emplaza a que en un año a partir de la fecha de la pro- 
mulgación de la ley someta a las Cortes un nuevo proyec- 
to que actualice la reiterada Ley número 48, de 21 de 
julio de  1960, sobre navegación aérea. 

N o  obstante, como esta es una declaración de intcncio- 
nes en las enmiendas y modificaciones que en el trámite 
dc Ponencia hc,mv,s realizado, muy dueño cs. el Gobierno 
de  hacer un emplazamiento hacia él mismo. A veces la 
tradición Icgislativa española nos habla de las rcitcracio- 
nes que se vienen produciendo por parte de los Gobier- 
nos, de  éste y de los anteriores. Se puede hacer una histo- 
ria de los aplazamientos muchas veces «sinc dic», de los 
emplazamientos de un aíio para presentar u n  nuevo tex- 
to o proyecto de ley que no se han cumplido dircctamen- 
te por las administraciones. 

N o  tengo que hacer ninguna cuestión más de procedi- 
miento. Dicho esto, señor Presidente, voy a retirar mi en- 
mienda. Lo digo para su constancia en acta y justifica- 
ción de  la misma. Queda retirada la enmienda número 2 
que había presentado. 

El senor PRESIDENTE: En consecuencia, no queda vi- 
va ninguna enmienda de S.  S .  

El senor MARDONES SEVILLA: No, señor Presidente, 
porque han sido asumidas por la Ponencia, con las modi- 
ficaciones pertinentes, la 1 y la 3. 

El señor PRESIDENTE: Defendida la enmienda del 
Grupo Parlamentario Popular, con el alcance con que lo 
ha hecho, y retiradas .las que la acompañaban, corres- 
ponde hacer uso de la palabra a Minoria Catalana para 
pronunciarse con respecto a sus enmiendas números 13, 
14 v 15, en la medida en que quiera mantener las que no  
hayan sido objeto de asunción en el trabajo dc la Poncn- 
cia. 

Tiene la palabra el scnor Trías de Bcs. 

El señor TRIAS DE BES I SERRA: Scnot Presidente, 
Mitioría Catalana retira la enmienda que no ha sido iibu- 

niida por la Ponencia, considerando las otra5 asumidas. 
Por tanto, n o  mantiene ninguna cnniicnda para cl Pleno, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlaniciitario 
Socialista, tiene la palabra el scnor De Grcgoi-¡o. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Por lu que \'eu. 
prácticamente todas las enmiendas que qucdabaii \ , ¡vas 
;I este proyecto de ley se han retirado; hcgun m i s  iiotas, 
solamente qucda una del  Grupo Pai.Ianiciitario Popular. 
Ello tiene una csplicaciOn ,y es que, aunque  cra un 
proyecto de ley brc1.c. sin embargo críi u n  proyecto de 
ley que podiamos calificar como iniportantc porque se 

trataba, ni más ni menos, de cuniplii. un mandato const i -  
tucional, concretamente el establecido en el articulo 
117.5 de la Constitución, que coiisagi.a cl principio de 
unidad jurisdiccional. 

La mavoría de las 13 enmiendas prescntadah por lus 
distintos Grupos parlamentarios eran de adicioii, pi.ctcii- 
dicndo modificar otros aspectos dc la vigente Ley de ju- 
risdicción penal y procesal iicroniutica. En el trániitc de 
Ponencia se aceptaron la irirricsa mayoría de las cnni icn-  
das, porque cntcndianios que todas ellas mc,ioi.abaii el 
texto en aspectos netamente técnicos, y solamente qucda- 
han vivas unas cuantas que en conversaciones postciio- 
res incluso a la conclusión de la Ponencia, que luc ayer 
mismo, han sido retiradas por los distintos Grupos. Gra- 
cias a esas cnmicndas presentadas por los grupos minori- 
tarios, con el imprescindible apoyo del Grupo Socialista, 
se han conseguido tambien otros aspectos importantes. 
Quiero recalcar expresamente el cumplimiento de otro 
mandato constitucional, al eliminar la pena de muerte 
de la legislación civil .  Esto se ha conseguido por las en- 
miendas presentadas por el Grupo Parlamentario Mixto .  

Por todo lo expuesto. solamente qucda por contestar la 
pretensión por parte del Grupo Popular -que ha modifi- 
cado su enmienda parcialmente, ya que prctcndia la 
creación de un juzgado central de instrucción- de que 
estas competcncias en Derecho aeronáuiico fuesen de la 
Audiencia Nacional. Respecto a esto he de resaltar un 
aspecto netamente político de incongruencia del pro- 
pio Grupo. En la Ley Orgánica del Poder Judicial hizo 
mucho hincapié el Grupo Parlamentario Popular en la 
eliminación de la Audiencia Nacional. Despubs de man- 
tenida la Audiencia Nacional pretendió que las compc- 
tencias fueran las minimas posibles. Ahora, sin embargo, 
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pretende ampliar ese círculo de competencias, recicntísi- 
mamente aprobado en esta Cámara y publicado en el 
((Boletín Oficial del Estadon, con una materia mas como 
es la de delitos aeronáuticos. 

Pensamos que no es conveniente que esta materia se 
atribuya a la Audiencia Nacional, a pesar de las explica- 
ciones dadas por el portavoz del Grupo. Pensamos que la 
complejidad que pueden tener estas causas puede ser 
perfectamente asumida por el Juzgado de instrucción. 
Así  se viene confirmando por el conocimiento que la ju-  
risdicción ordinaria, a travbs de los juzgados de instruc- 
ción (que yo recuerde en este momento el número 5 de 
Madrid v el 2 de Alcalá de Hcnarcs), está siguiendo de 
accidentes akreos tan importantes como las catástrolcs 
ocurridas a finales del pasado año 1983, cuyo proceso de 
investigación ha concluido esta Cámara. Hasia ahora no  
ha habido ningún problema para que los juzgados de 
instrucción puedan ser perfectos conocedores de la situa- 
ción e instruir, en definitiva, el sumario. Pensamos, in-  
cluso, que si hubiesen circunstancias csccpcionalcs pi-e- 
vistas en el ordenamiento jurídico positivo actual tam- 
bien habria solución, sin tcocr que acudir a la Audiencia 
Nacional para conocimiento de estas causas. Concrctn- 
mente me estoy refiriendo al articulo 304 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, que trata de la posibilidad de 
crear un juez instructor especial csclusivamcntc para 
una rnatcria compleja y en las circunstancias que e n  csc 

precepto se cnmarcan. En consecuencia. señor Presidcn- 
te, vamos a proponer el voto negativo a esta enmienda. 

Quisiera aprovechar la ocasión, si es el momento adc- 
cuado y no me indica lo contrario. para haccr una modi- 
ficación, que consideramos ti'cnica, al informe de la Po- 
nencia; concretamente me refiero al articulo 2 : , ,  nuevo, 
que viene en el api.ndicc del informe. 

El señor PRESIDENTE: Como llegado el momento de 
la votación del arliculado procederemos articulo por ar- 
tículo, entonces será el momento de que hagamos las 
correcciones o modificaciones terminológicas que mejor 
aclaren su contenido. 

En turno de  constcstación a la csposición del señor De 
Gregorio, iquicrc intervenir el scnor Canellas? fDerregu- 
c iones . )  Muchas gracias. señor Cañcllas. ( € 1  seiior Murdo- 
iies Sevillu p ide  la puiubru.) 

Señor Mardones, no ha sido usted contradicho en na- 
da ,  pero tiene la palabra. 

El senor MARDONES SEVILLA: Es que no si. en qui. 
momento procedimcntal me corresponde intervenir. 
Quiero haccr una advertencia a la Comisión y para quc 
quede constancia .en acta para los servicios jurídicos de 
la Cámara, dado que en el trámite de Ponencia la intro- 
ducción de un nuevo artículo 2:l traía causa dc unas en- 
miendas presentadas por el señor Pércz Royo, del Grupo 
Parlamentario Mixto, creo recordar. Pues bien, al aparc- 
cer la nueva redacción completa de este articulo 2:,  que 
se encomendó a los servicios jurídicos de la Cámara y 
que afecta a los artículos 4.", 6.", 13, 39 y 45 de la Lcv 
Penal v Procesal Aérea, observo, senor Presidente -y es- 

ta es la advertencia que quiero haccr- que se refleja en 
el articulo 4." con inejor propiedad, en las penas leves, la 
multa inlcrior a 5.000 pesetas. N o  si. si eso tiene una 
consideración jurídica de ley orgánica. pero como en la 
disposición adicional se faculta al Gobierno para revisar 
las cuantias de las multas establecidas en los artículos 2:m 
y 3:' de el proyecto del Gobierno, ahora 3.,, y 4.", pregunto 
si esa multa inferior a 5.000 pesetas va a quedar exenta o 
exonerada de esa posibilidad de revisión por parte del 
Gobierno. Es una advertencia que quería hacer aquí para 
que los servicios juridicos de la Cámara lo tuvieran en 
cuenta. 

El señor PRESIDENTE: Sobre este particular, señor 
De Gregorio, ¿tiene algo que manifestar? 

El scnor DE GREGORIO TORRES: SI, scnoi' Prcsidcn- 
te.  Esa es la corrección ttknica a la que mies  tiacia a lu -  
sión. 

Si nic pcrriiiteii, quisiera a i i tcs  que nada contestar al 
xvior Mardonch. a pesar de que tia retirado su cnniiciida. 
El considera que la disposición final primera que manda- 
rii  al Gobierno para pi-csciiiai. un tcsio e n  el p lam de un 
a ñ o  es una niera dcclnrncióii de principios. Nosotros lo 
cntciidcnios como todo lo coiitrai-¡o. Es un niaiidato de 
las Cortes Generales para que obligue al Gobierno a pre- 
sentarlo cn cl p l a m  dc u n  a ñ o .  Casi casi dan ganas. desdc 
el punto de vista del Grupo que apova al Gobierno, de 
aceptar la enmienda retirada. pero nosotros comprende- 
mos un poco por que la oposición considera este manda- 
to como propio. Otra cosa es el incumplimiento de Go- 
biernos anteriores y probablemente de Gobiernos lutu- 
ros, pero esperemos que en este caso se cumpla el plazo y 
el Gobierno presente este testo como está cn sus prcvisio- 
ncs, incluso con antelación a la espiración del p l a ~ o .  

Rcfirii.ndomc concrctaiiicntc al tenia que apuntaba el 
señor Mardones, y o  1ambii.n he caido en  la cucnta esta 
mañana, al ver el testo, del contrasentido que se da entre 
la actualización de las multas que se producen e n  el 
proyecto de le!, que n o  tiene enmiendas y que queda tal 
como está, y el nuevo articulo 2 . ;  Este articulo. como 
dccia el scnor Mardones tambicii, trae a su  causa en las 
enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Mix- 
to, a travi.s del Partido Comunista. Estas enmiendas no 
tenían el texto literal que ha quedado plasmado en el 
proyecto, porque prctcndian simplemente la supresión, 
por ejemplo, de las palabras .pena de muerte» y alguna 
otra suprcsión de írasc concreta. Por una mayor disposi- 
ción didáctica, hemos preferido en Ponencia reproducir 
los textos, dándoles exactamente el contenido literal que 
tienen y quitando las lrascs que esas enmiendas propo- 
nían. Como concretamente la enmienda que se refería al 
artículo 4:, dc la vigente Le" de 24 de diciembre de 1964 
hacía mención a la supresión de la pena de muerte. no 
nos dimos cucnta de que entre las penas leves aparecía 
también una multa de una cuantía de 5.000 pesetas, que 
queda completamente dcsfasada y ridícula con las actua- 
lizaciones de otros preceptos de la misma Icv que se ha- 
cen en los artículos ahora 3:* y 4." -me parece- del 
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proyecto que vamos a aprobar. (El señor CANELLAS 
FONS: No es de la wiisniu Iev.) No es de la misma ley, pero 
a efectos prácticos yo creo que da igual, porque se trata 
de la misma jurisdicción aeronáutica y del mismo tipo 
de sanciones. 

La enmienda tc'cnica que iba a proponer a la Comisión, 
si ello es posible, es que como aparece como pena leve 
multa inlcrior a 5.000 pesetas y el criterio del Gobierno, 
a 1ravi.s de su piqcc to  de ley,  en los otros artículos que  
también modifican multas, ha sido el de multiplicar por 
diez las fi.jadas cii 1960, iiciualnicntc dcsl'asadas. como 
c s ~ a  muliipliceción se ha hccho y no ha tenido ninguna 
enmienda n i  ninguna observación por parte de ningún 
Grupo Parlamentario, quizá lucsc con\micntc aplicar cs- 
t a  misma i.cgla de t i e s  paix salvar esta dclicicncia y dc- 
cir que la iiiuli:i s c i i  iníciior íi  50.000 pesetas. aplicando 
csia i;cbgla. Si les pai'ccc a SS. SS. \ '  e l l o  es posible, se 
podi.in coi.i.cgii. ya en cstc i i i n i i t c  cstc aspecto. 

El scnoi' PRESIDENTE: Adcla i i tad i i  la discusión del 

se piu.luici.a cii su iiioiiiciito, cuaiido iba i i  sci' ubicto de 
votación, coniiiiuanios coi1 la  iiiisnin. 

Ticnc la pnlabix el sciioi. Cañcllas paix  csprcsar su 

¿liliculo 2 . , , ,  que a la Pi.csidciicin Ic Iiubici~ii gustado que 

posición coi1 i.claciói1 a la pi'opLicsta clc ciiiliiciida ti.ciiica 
hecha poi. el Grupo Puilaiiiciiinrio Socialista. 

El sctioi' C A N E L L A S  FONS: Coiiio he iiiniiilcsiado a i i -  

cuantia elc las i i iu l tus  Iiacc i.clci.ciici:i ;i uiia Le?. dilcrci i-  
te, que cs la 48 clc 1Y60, y 1 1 0  ii C s t a  clc que estamos 
Iiablaiido que es lu dc 1964. 

En rclacióii coi1 este iii.tículo 2 : ,  obsci~\;iiiios que lnlta 
tambikn entre las penas graves la multa de 5.000 a 

el  artículo 4:. Siii duda ha habido un lapsus y se ha onii- 
tido dcspucs de la suspensión del t i tulo pidcsionnl aero- 
iiáutico durniitc scis nicscs y un di;i íi scis años, «multa 
de 5.000 a 100.000 p c s e t ; ~ ~ ~ , ,  que 1igLii.a e11 el testo dc la 
Icy. Hnhria que cor rcg i ih .  Y si se iiiii.oducc cs;~ aniplia- 
ción de la lacultad al Cobicriio pai.n L~:iiiibi:ii. l a s  mul tas ,  
que tanibic'ii se cnnibic esta gi.aw de 5.000 a i00.000 
pesetas. porque qucrla igualiiiciiic dcsl¿ihacla. La cilra sc- 
ría discutible. 

ICS ,  CSlC  l I i ~ l l l C ~ ~ i ~ < ~  ill ~;<Jh¡L'l ' f lU p¿iI'd pUdC'f' f l i o d ~ f ~ ~ ' ~ I i ~  la 

100.000 pcsctas, quc es lil últin1n del lisindo que coiiiiciic 

El señor PRESIDENTE: Scñoi. Cnñcllns. e n  consccucn- 
cia. usted accptaria que cii iiintci.iu pcnnl se hable de 
multa inlcrior a 50.000 pcscins. C i w  usted que se ha 
sufrido una  omisión al hablar de l a s  penas gi'avcs y su- 
giere que se ponga multa superior a 50.000 pesetas, pero 
iponicndolc un  limite 1ambii.n superior por arriba 0 sim- 
plcmcntc multa superior a 50.000 pesetas? 

El señor CANELLAS FONS: Pucdc ponerse un límitc 
en la misma proporción. 

El señor PRESIDENTE: El señor Trias de Bcs ticnc la 
palabra . 

El señor TRIAS DE BES I SERRA: Senor Presidente, 
en cuanto a la enmienda propuesta por el señor De Gre- 
gorio, a bote pronto y sin haberla meditado, se me ocurre 
quizá que habría que revisar el Código Penal y hacer 
coincidir esta graduación de penas para no producir una 
barbaridad jurídica; es decir, que no vayan en consonan- 
cia con otras penas impuestas en nuestro ordenamiento 
jurídico penal. Si el límite en el Código Penal -creo 
recordar- está en las 30.000 pesetas para pasar de pena 
grave, seria una barbaridad introducir ahora la multipli- 
cación por diez como un simple hccho matemático. Ajus- 
temos en todo caso la gravedad al límite establecido en 
el Código Pcnal, ajustemos esta ley al mismo, para no 
producir penas distintas para hechos delictivos semejan- 
tes. 

El señor PRESIDENTE: Resumiendo su propuesta, sc- 
tior Tiias de Bcs, quiere decir que en el supuesto de que 
en el  Código Pciiul ha!,arnos establecido el limite de 
30.000 pesetas, scii csc iiiisnio limite cl que 1igui.c a t&s 

los cícctos para la dilcrcnciación entre penas icws o Era- 
\ ~ 5 .  Iiilcrioi. íi  30.000 pesetas o 30.000 para las Icvcs, 
supcrioi. a 30.000 pesetas para las grat'cs. ;Es ese e l  scn- 
tido de su propucstn:~ /A.,<'iiriiiiili;iro.I 

El scnor De Gi.cgoi%J ticric la palabra. 

El sciioi. DE GREGORIO TORRES: Me pni.ccc iiiuy 
ixmnable lii piupucstii clcl sciioi. Trías de Bcs. Si el  limi- 
I C  dc las tnltas c s ~ i  c.aiablccido LVI 30.000, iiqui lo podría- 

la hacia cS~Iiisi\,~iiiiL,iitc poi. las i'amncs que aiitcs lic da- 
do, porque iodiis lus  iiiudilicacioncs de esas c u a i i t i a s  son 
de 10.000. 

Tanibic'n nic qucriu i.cl'ciii. a la oiiiisioii que cI señor 

Caiicllas ha dcscubiciw en el  aiicso del iiiloimic. Parece 
que está coriliimada la misión. Y o  piupondiki algo sinii- 
lar a lo Liiitciioi.: o uiia iiiultiplicación por diez de las 
cantidaelcs que cii  csc piwcpto actualtncntc \,igciitc se 
hagaii, o la ;idccuacióii por los scr\,icios de la Can1ai.a a 
la cuantia de la m u l t a  cii el Código Pcnal ordinario. Esta 

de la oiiiisioii \ el de la cuÍIIl11a \ a  aciu~ili/.ada de csc 

111os dciar lalllbii.ll L'II 30.000. La iiiuliiplicacioii por diel. 

podría ser la solucibii paix saIv:ii. los dos obsiiiculos, el 

supucsto. 

El sciioi. PRESIDENTE: c'oiiio nosotros tciicnios que 
rcdacini, Iógicniiiciitc, uii ;ii.IiL.uIu, \. rio podcnios dejarlo 
con ninguii \,acio, la piopucstii de la Picsidcncia es que 
diga: «niulta supcrioi a 30.000 pesetas». 

El scnor DE GRECORIO TORRES: Scnor Presidente, 
yo creo que estamos de acuerdo todos en que seria una 
multa inferior a 30.000 pesetas. pero nic rcfcria al otro 
aspecto. Entre las penas gra\vs, el scrjor Cañcllas había 
detectado una omisión dcspui.s de la pena de suspensión 
del t i tulo prolcsional. Sc rclcría a la multa dc 5.000 a 
100.000 pcscias que vicnc a continuación y que los servi- 
cios de la Cimara,  por lo visto,  se han comido al pasar el 
testo. Yo pienso que  seria tambicn una incongruencia 
dejar el testo tal cual con esas cuantías, que como antes 
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decía van a resultar desproporcionadas con la actualiza- 
ción de las demás multas que ahora se hace en este 
proyecto de  ley. Proponía aplicar el mismo sistema del 
proyecto de  ley multiplicándolas por diez, no vaya a ser 
que ocurra lo mismo que el senor Trías de  Bes detectaba 
para las faltas leves.'Digo que si fuera posible, porque si 
rebasamos los límites de la legislación penal ordinaria, 
también habría que adecuarlo a esos límites como máxi- 
mo. En el caso de no haber este segundo problema, se 
haría la multiplicación por diez y, en consecuencia, que- 
daría multa de 50.000 a un millón de pesetas. 

El señor PRESIDENTE: Seria de 30.000, porque nos 
quedaría un vacío cntrc 30 y 50. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Seria de 30.000 a 
un millón de pesetas. 

El señor PRESIDENTE: Me indican los servicios de la 
Cámara que la adcciiacibn completa al Código Penal se- 
ría Rablar de una multa de 30.000 a 100.000 pesetas, que 
es la que viene prevista e n  las escalas. Pero es que esta 

propia ley contiene dcspui.s todo un conjunto de multas 
de cuantía muy superior en su artículo 3:,, cuando dice 
que las multas previstas en los articulas 154, 155, 156 y 
157 de  la Ley 48/60, de 2 I de julio, son en el articulo 154 
de 100.000 a un millón. e n  cl  155 hasta un millón. en  el 
156 hasta 100.000 y en el  157 hasta 100.000. Por eso, y 
teniendo en cuenta que la propia ley dice que puede el 
Gobierno revisar la cuantía de las multas en el futuro. 
sin necesidad de tener que pasar por un período Icgislati- 
vo, yo Ics sugeriría que no pongan límite superior. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Señor Presidente, 
aquí vamos a tener un problema. En cuanto a su última 
argumentación, señor Presidente, no creo que valga, por- 
que la actualización es adecuada a unos limites concrc- 
tos, que es el incremento del coste de la vida. me parece. 
y no podría rebajarla o adccuarla el Gobierno. Lo que 
está diciendo el senor Canellas es que, efectivamente, es 

otra ley. Los artículos 2:. y 3: del proyecto de te? modifi- 
can la ley del 64, la primera Icv procesal de navegación 
aérea. Sin embargo, este precepto es el de navegación 
aérea de 1960. Parece que aquí podríamos adecuarlo a la 
kgislación penal ordinaria y podría quedar de 30.000 a 
300.000 pesetas. 

El senor PRESIDENTE: Finalizado el debate extcmpo- 
ráneo sobre el artículo 2:, vamos a producir las votacio- 
nes que afectan a este proyecto de ley. 

En primer lugar, votamos la única enmienda viva sos- 
tenida por el Grupo Parlamentario Popular, enmienda 
número 4, que afecta, como todos ustedes saben, al arti- 
culo 1: 

Efectuada la votación, dio el siguiente resuhado: Votos u 
favor, cuatro; en contra. 19; abstenciones, dos. 

El senor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn- 

micnda número 4, del Grupb Parlamentario Popular, con 
relación al artículo 1: de este proyecto de ley. 

Votamos en consecuencia el texto que para la rcdac- 
ción de dicho articulo 1: nos propone el informe de la 
Ponencia, que consiste, para que quede perfectamente 
claro, en el mismo texto del provecto rcmitido por el 
Gobierno, con la aclaración de que la cxprcsión ((los jue- 
ces» ,  a continuación de la fecha de 24 de diciembre de 
1984, se intercala como punto y seguido por tanto, va 
el artículo con mayúscula. Así de sencillo. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba para la rcdaccjóri 
del articulo 1 . "  del proyecto de ley la propuesta que se 
verifica en el informe de la Ponencia. 

Articulo 2.*',  con carictcr de nuevo, introducido en cl  
proyecto de ley como consecuencia de la sustitución de 
determinadas enmiendas cíectuada por la  Ponencia. Lo 
votamos con sujeción al texto que nos ol'rccc el inlornic 
de la Ponencia y hechas las rectificaciones de adición e n  
el apartado de penas graves, de la csprcsión .inulta su- 
perior a 30.000 pesetas hasta 300.000.. \ cbn la adición. 
en el apartado que corresponde a penas leves. (<multa 
inferior a 30.000 pesetas)). En el resto pcrnianccc tal co- 
mo ofrccc cl informc de la Ponencia. ;Es asi o no.  scnor 
Canellas? 

El scnor CANELLAS FONS: Perdón. señor Presidente, 
me ha parecido entenderle que entre las penas gravch ha 
dicho ((multa superior a 30.000 pesetas)), CIYO que sera de 
30.000 a 300.000. si la otra es inlcrioi.. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Dirá multa de 
30.000 a 300.000 pcstas, sin colocarle ninguna calilica- 
ción gradual. Votamos el artículo 2:. 

El senor PRESIDENTE: Votamos el articulo 3:, que es 
cl articulo 2:. del proyecto de ley,  situado nuevamente 
como 3:,, como consecuencia del trabajo de la Ponencia. 

Efectuada la votación, fire uprobudo por icriuriirvidud 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por unanimi- 
dad la redacción del articulo 3:* de conlormidad con lo 
propuesto en el informe de la Ponencia, en el que consta 
expresamente la corrccc ih  dc la denominación del arti- 
culo 152 dc la Ley, porque había habido la crrata de 
decir sólo 52. 

Votamos, a continuación el articulo 4:-, coincidente 
con el artículo 3:' del proyecto de ley, que ha variado su 
lugar corno consecuencia del trabajo de la Ponencia. 

Efkctuada lu vutucióri, /¿te upruhudu por  itriuriiriiidud. 

El señor PRESIDENTE: Votamos a continuación la 
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Disposición adicional, de conlormidad con lo q u e  propo- 
iic el inlornic de la Ponencia y con la modilicación que 
ella misma ha establecido sobre el  proyecto de ley como 
consecuencia de su  trabajo. 

El scnoi' PRESIDENTE: Votamos a continuación la 
Di s posic ióil li iia I pr i Iliel'a. 

E/>l' / l  it1tl;I i Y J l l l l ~ ~ l ~ l l ,  / i i C  UF>VlJ/JUí/tl F>W l i l l ü l l  i l l i i d U d .  

El scñoi' PRESIDENTE: Votamvs a continuación la 
üisposiciciri linal segunda, que  la Ponencia nos propone 
que  w a  csnctanicntc  igual a la que  \,cnia e n  el  proyecto 
de ley. 

El scíior PRESIDENTE: Votanios la Disposición linal 
tcrcci~a que  no5 oli.ccc el iiiloi.iiic dc- la Ponencia como 
iio\~cdacl. 

El scñoi. PRESIDENTE: Votanios la Disposicicin trati- 
sitoria, dc cuiiloi-iiiidiicl coti el inlornic de la Ponencia 
coincidcntc~ con la pi'opLicst~r del pi'oyccto de ley. 

El sc-iioi. PRESIDENTE: Votanio\ coiijuntanic'ntc los 
II'C'S p~iri~alos que coiiiponcii la Disposición dcrogatoria. 
L'll sustilliiioii clc I;is dos clisposici1,iics clci'ogritoi-ias que 
L'oiilcnia c1 pio\ccio de Icv. 

El señor PRESIDENTE: N o s  queda poi. \'otai' logica- 
iiicntc, v íi la IUL de cstc irabajo, la csposición de moti- 
\'os q u c  taiiibiGii h a  sido objeto clc i.clOi.nia por el trabajo 
de la  Poiicricia, introduciendo en ella un nuevo párrafo 
cuarto y iiiodilicaiido el scsto. ;Están todos inlormados 
de lo que v o t : l n : J  ~ ~ . ~ 1 ~ 1 ~ / ; 1 1 1 ; ~ ~ 1 / ~ ~ . ~  VOiciilo. 

El scnor PRESIDENTE: Se aprueba por uiianiniidad la 
idacción que de la cxposicióii de motivos presenta el 
inl'oriiic de la Ponencia. 

Nos queda por volni' el lilulo de In Ley, que se l lamara 
pi.oyccto de Icy orgiiiica de suprcsióii de la jurisdii.ción 
penal acroiiiutica y udccuación de pcnns por inlraccio- 
ncs ricroiiáuticas. De conlormidad con el  titulo se proce- 
de a la votación. 

El scnor PR,ESIDENTE: Con ello ha quedado ul t imado 

cl debate del punto 1 .I' del orden del día con rctcrcncia a 
cstc proyecto de ley. 

DICTAMEN, CON COMPETENCIA LEGISLATIVA PLE- 
NA, DEL PROYECTO DE LEY POR LA QUE S E  SUPRI- 
ME LA EXIGENCIA DE LA LEGALIZACION DE LA FIR- 
MA DE LOS NOTARIOS EN LAS ESCRITURAS QUE 
HAYAN DE SURTIR EFECTO FUERA DEL AMBITO TE- 
RRITORIAL DEL COLEGIO NOTARIAL AL QUE PER- 
TENECEN 

El scnor PRESIDENTE: Entrarnos e n  el estudio del 
proyecto de ley que, con carácter de competencia Icgisla- 
ti\ra plena, alecta a la supresión de la exigencia dc la 
legalización de la tirnia de notarios e n  las escrituras que  
hayan de surtir electo lucra del ámbi to  terr i tor ial del 
Colegio Notarial al que pertenecen. 

El inlormc de la Ponencia nos dice que no csistc en- 
mienda alguna icchamda. La Ponencia sólo estudió una 
enmienda del Grupo Parlanientario Socialista. En consc- 
cucncia ,  admitida la cnrnicnda c incoi.porada al inlornic 
de la Ponencia, hay que  votar el inlornic dc la Poncncia, 
;i no ser que  algún grupo paidamcntaiio quiera dar algu- 
na csplicacióri sobre dicho trabajo. Coii rigurosidad' re- 
glatiientariii, si habia una  sola ciiiiiiciida que  la Ponencia 
accptn y nos oli-ccc su inlornic, se w t a  e l  inloriiic de la 
Ponencia; no ha lugni. ;i csce5os \.ci.balcs. Por si acaso 

alguien considera que para aclniai. la voluntad del Icgis- 
ladoi. es bueno q u e  conste c'n a c t a  alguna explicación, 
dado que  el  inloimic de la Ponencia es niu!. cscucto, no 
tendría el nicnoi. incon\,cnicntc la Prcsidcncia en concc- 

.w.\.) Ticnc la pnlabi.a el scíior Biu.  
dc i  la paliibi.ki, 5ohi.c todo piii'ii c\'itai. Ii.usti.iicioi1cs. IRi- 

El scilor BRU PURON: Scnoi. Presidente. cstoy total- 
mente de acuerdo con el criterio de la Prcsidcncia de que 
se someta ;I wtacióii.  Siii cnibai.go, por el Grupo Socia- 
lista. y creo que todos los demás que  hnii participado cn 
la Ponencia, siguiendo la i~ccomcndación del inloriiic, se 
piupondrín una que no llega a ser ni siquiera ic lornia 
tccnica sino una simple prcscntación,dc la ley,  y es que  
en \'ex de ser una ley de un solo art iculo con dos párralos 
luesc una ley con dos ai.ticulos. El articulo I :' con el 
contenido de londo de la ley: <l Los instrurncntos públicos 

dos por Notario. hacen l e  en todo el territorio 
nacional s in  necesidad de Icgali/.ación)). y el articulo 2:,, 
que es cl insl rumcntal ,  con el  cual se lleva a cabo una 
derogación: «Queda derogado el ar t iculo 30 de la Ley de 
28 de mayo de 1862 del Notariado, \ '  cuantas otras nor- 
m a s  se opongiiii a la prcscnic Le\.)>. Es nicjor tccnica, 
según nos tia rccoiiicndado c-l i.c-ti.ado cii una nota cnvia- 
da ii Ia Ponencia: que se dL,scoiiipoiiga cn dos artículos. 

El scnor PRESIDENTE: Elcctuada esta propuesta por 
el Grupo Parlamentar io  Socialista, i h a y  algún grupo 
parlamentar io  que quiera hacer uso de la palabra? íPa1r- 
,$u.) Ticnc la palabra el scnor Durán por el Grupo Parla- 
mcn t a r i o Popu I a r. 
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El señor DURAN CORSANEGO: Puestos a hacer refor- 
mas técnicas, a mí se me ocurre pensar que el texto dcl 
proyecto, incluso con la enmicnda del Grupo Socialista,. 
podía sustituir al actual artículo 30, para no dejar una 
lev con un artículo en blanco. 

El señor PRESIDENTE: No se le oculta al señor Duran 
que eso tiene poco encaje como modificación tetnica, 
porque como acaba de expresar no es lo mismo sustituir 
un artículo en una ley, entendidas las Icycs intcrrclacio- 
nadamente, que derogar un artículo y dejarlo incluido en 
otro. N o  creo que esa sea la voluntad de la Ponencia ni la 
del proyecto. Por tanto, si se manifiesta conformidad a 
que este provecto de ley qucdc expresamente formulado 
en dos artículos, artículo 1:' y 2:, cuyo articulo 2:' es 
obviamente una disposición derogatoria, lo votariamos 
de esa manera. Tengan en cuenta que estamos actuando 
con competencia lcgislativa plena, pero con la conformi- 
dad absoluta d i  todos los grupos parlamentarios. 

Están conformes todos los grupos parlamentario,s en 
que el proyecto de ley comprenda dos artículos, el 1 .<O que 
como tal figura en el informe de la Ponencia v el 2:* que 
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figura como disposicibn derogatoria? ¿Están todos con- 
formes en esta nueva ordenación del texto del provecto? 
(Asertiiiiiieitto.) En ese sentido, pues, se somete a vptación 
este próyccto de ley, compuesto de los dos artículos que 
se votan conjuntamente, según están ustedes informados. 

Efkciitudu ¡u iwiucióii, /irr uprohdo por irriuriiiiiidud. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, se acuerda 
aprobar el proyecto de Icy por el que se suprime la cxi- 
gcncia de la Icgalizacibn dc la íirma de los Notarios en 
las escrituras que hayan de surtir electo fuera del ámbito 
territorial del Colegio Notarial al que pertenecen, corn- 
puesto de dos artículos cuyo contenido será: el articulo 
primcro, el único dcl informe de la Ponencia, y el artícu- 
lo segundo, que figura como disposición derogatoria. 

Culminado el trabajo de la Comisión, agradecemos a 
S S .  SS. su presencia y su colaboración, asi como a los 
servicios de la Cámara. Se levanta la scsibn. 


